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DE L A PROVINCIA DE LEON. 
Se uscribe i eite periódico en la Redacción caía ile los Sres. MIÑÓN HEUMANO á liO is el semestre y 30 el trimestre pagados anticipados Los anuncios se inscrtarii 

i medio real linea para los suscritores, y un real línea para los que no lo sean. 

Luego que l o i Srei. Alcaides y 'Secretarios reciban los números del Boletín 
gue correspondan al distrito, dhjmndrán que se lije un ejemplar en el sitio de 
ostumbre, donde permanecerá hasta a l recibo del número siyuiente. 

e — 

/.os Secretarios cuidarán de conservar los llolelines coleccionados ordenada
mente para su encuaJernacion que deberá oeriñearse cada a ñ o . — E l Goberna
dor, P e d r o E l i c e a . 

P A R T E . O F I C I A L . 

I'MSIDE.ICU Olí. CONSEJO DI « i . M s r s o s . 

S. M. la Reina nuestra Sonora 
(Q. D; G.) y su augusla Real fa
milia continúan en esta corte sin 
novedad en tu importante salüd. 

D E L GOBIERNO DE PROVINCIA. 

ÓBBIS rtlauco.—NEGOCIIDOI.' 

C I R C U L A R . 

Nuri!. 166. 

Real tlrden declarando franca la correspon
dencia del Comandante y Jefes de puesto de 

la Guardia rural. 

Por el Minislerio de la G u e r r a 
se me comunica con fecha 28 de 
A b r i l t l l lmo la l i ea l orden que s i
gue: 

«Por e l Ministerio de la .'Gober
n a c i ó n del Rt iao , con fecha 24 
del mes actual , so comunica á 
este de l a Guerra la Rea l drden 
siguiente. | 

E l Sr . Jlinistro de l a Gober- j 
n a c i ó n dice con esta fecha a l D i - | 
rector general de Correos lo s i - | 
g u í e n t e : L a Reina (q. D. g.) de | 
conformidad con lo propuesto por 
esa Direcc ión general , se ha ser- ¡ 
vido hacer estensiva 4 los C o - ' 
mandantes y Jefes de puesto de 
l a Guardia r u r a l , l a franquicia 
que disfruta l a c iv i l para su cor
respondencia oficial, prév ias las 
formalidades establecidas en e l 
Real decreto de 10 de Marzo de 
1854 y demás disposiciones v i 
gentes sobre l a mater ia .» 

£ o que se inserta en este p e r i ó 
dico oficial p a r a su publicidad y 
d e m á s efectos oportunos. L t o n 
Mayo 2 de 1868. 

E L G O B E R N A D O R , 
P e d r o E l i c e s . 

d ü Ministerio de la Gobernación 
con fecha 22 de A b r i l prómimo 
pasado me comunica ¡a l ieal úr~ 
den siguiente. 

»A este Ministerio se dice por al 
de Estado con feciia 15 del actual 
lo que sigue: 

E x c m o . S r . — E l Ministro ple
nipotenciario de I ta l ia dicn á es
te Ministerio con fecha 28 de 
Marzo ú l t i m o lo que s i g u e . — E l 
llamado J u a n Jovannes, natura l 
de Bajo Canavete, cerca de G o r -
ca , en el Reino de I ta l ia y do 
profesión contratista, dejo su pais ! 
hace cerca de 10 aSos. Teniendo | 
grande in teré s su padre y a ooto- j 
genario, Santiago Jovannes, en 
tenor noticias de su hijo de que ] 
carece hace largo tiempo y s u - j 
pon iéndose que puede hallarse | 
en E s p a ñ a , me dirijo á V . E . de , 
drden de mi Gobierno r o g á n d o l e j 
se s irva disponer se practiquen 
las diligencias oportunas para j 
averiguar el paradero do dicho j 
individuo, y tener la bondad de ; 
comunicarme i su tiempo e l re- , 
sultado que se obtenga. \ 

Lo que de Rea l drden, comu- , 
nicada por el Sr . Ministro de l a , 
Gobernación , traslado d V . S. á ' 
fin de que se s irva acordar lo ' 
conveniente en a v e r i g u a c i ó n del , 
paradero de dicho sugeto, part i 
cipando á este Ministerio e l r e 
sultado de sus g e s t i o n e s . » 

L o que se inser ía en este p e r i ó 
dico oficial p a r a que los Sres. A l 
caldes de esta provincia indaguen 
s i en los pueblos que componen su 
distrito existe el citado estrangtro 
dándome cuenta de su paradero 
s i llegara d descubrirse. Zeon 3 
de Mayo de 1808. 

E L G O B E R N A D O R , 
Pedro E l i c e s . 

dientes de mi autoridad proce
derán á su busca y d e t e n c i ó n po
n i é n d o l o á d ispos ic ión del A l c a l 
de de dicho pueMo eon objeto 
de que sea entregado a l Narciso 
Vazqueü. L e ó n 2 de Mayo de 
1868. 

E L G O B E R N A D O R , 
Podro E l i c e i . 

. S e ñ a s del Gregorio. 

. Edad 16 ailos, estatura baja, 
color bueno, pelo y ojos cas ta
ñ o s , cara redonda: viste panta 
l ó n de hospiciano, blusa azu l de 
tela, chaleco dé paüo aplomado, 
gorra paño moscoso, su oficio 
barbero. 

SUCCIÓN DE ÓRDEN PÚBUCO. 

Anegociado 1 ° 

Nám. 167. 

M't Exento S r . Subsecretario 

SECCIÓN DE ÓBDIN rúuico.-NiGocuDo 1.a 

¡Hóm. 168. 

Gregorio Gorgonio Blanco hos
piciano del de esta capital se ha 
ausentado de l a casa de Narciso 
V á z q u e z vecino de Valderas el 
cua l le había prohijado. 

E n su consecuencia los depen-

SECCIO.I DE ORDEX PUBLICO. -Ntaocuoo 1.' 

N ú m . 109. 

Habiéndose ausentado de l a 
casa paterna el mozo J u l i á n C a 
bero Castr i l lo , natural de V i l l a l 
del Y e r m o , Ayuntamiento de 
Bercianos, i g n o r á n d o s e su para
dero, los Sres. Alcaldes, Guardia 
c iv i l y dependientes de mi a u 
toridad procederán á su deten
c i ó n poniéndolo á dispos ic ión de 
esto Gobierno á los efectos con
venientes. L e ó n 2 de Mayo de 
1808. " 

E L G O B E R N A D O R , 
P e d r o E l i e e i . 

S e ñ a s del J u l i á n . 

Edad 17 ailos, estatura r e g u 
lar , pelo negro y largo, ojos id . , 
cara redonda, nariz chata y t a r 
tamudo, ó tardo en el hablar: 
viste camisa de lienzo á estilo 
del pais , chaleco de e s t a m e ñ a 
a z u l , chaqueta do paño pardo 
remendada, c a l z ó n do e s t a m e ñ a 
negra , botines de paño pardo, 
medias de lana blancas, calzado 
en a l m a d r e ñ a s , sin capa, l l e v a 
para su abrigo una manta g r u e 
sa con listas negras, y por l a ca
beza una gorra de piel de cor
dero negro forrada eon badana. 

SlCCION tlE OHOEN PUDllCO.-NEGOCIAUO 1.' 

Núm. 170. 

Los Sres. Alcaldes, Guardia 
c iv i l y d e m á s dependientes de 
mi autoridad procederán á l a 
busca, d e t e n c i ó n y remis ión a l 
Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la P laza de V a l l á d o -
lid de l a persona de Baltasar L ó 
pez Jadon cuyas señas á conti
n u a c i ó n so expresan, cuidando do 

.ver si se ha l lan en su poder las 
alhajas siguientes, y si estas 
existieran en e l de tercera per
sona, disponer su aprehens ión 
d á n d o m e inmediata cuenta de 
haberlo así efectuado. L e ó n 2 de 
Mayo de 1868. 

E f . G O B E R N A D O R , 
Pedro E l i c e s . 

Señas de Bal tasar López Jadon. 

Edad 17 a ñ o s , estatura baja, 
cara larga , nariz chata, ojos gar
zos, pelo negro, color bueno. "Vis
te p a n t a l ó n de paño negro dete
riorado, gorra deteriorada, botas 
viejas, camisa á medio uso. 

Efectos que llevaba. 

Una caba l l er ía asnal de pelo 
negro con una albarda de estera 
larga , dos sacos de estopa b lan
ca, una soga de c á ñ a m o , un t a 
lego de terliz azul , un portamo
nedas con tres de 40 rs . dos d u 
ros de veinte y cobre. 

lECCIftl» D I ÓROEX flÍBLICO.-KEGOCUDOl." 

MÍO. 171. 

Por e l Juzgado de 1.' ins tan
cia do Peñaf i e l se me interesa l a 
captura del autor ó autores del 
robo de dos cabal ler ías de l a per
tenencia do Pascual Maroto v e 
cino de Balbuena de Duero, y 
cuyas señas á c o n t i n u a c i ó n se 
espresan. 

E n su virtud encargo á los 
Sres. Alcaldes , Guardia civi l y 
demás dependientes de mi auto
ridad procedan por cuantos m e 
dios les sugiera su celo i l a d « -

p |:¡f! 
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t e n c i ó n de l a persona d personas 
en cuyo poder se hal len las pre
citadas cabal ler ías poniendo unas 
y otros A mi d i spos ic ión con las 
seguridades debidas caso de ser 
habidos. León 1." de Mayo de 1868. 

E L G O B E R N A D O I t , 
Pedro E l i o e s . 

Señas . 

Uno de 7 años , de 0 cuartas y 
media á 7 de alzada, rojo, con vin 
l i m a r en l a frente. Otro de 11 4 
12 ailos, careto, do G cuartas de 
alzada, rojo y paticalzado. 

SECCION »E OKDEK PWni'CO. 

C I R C U L A R . 

Núm. m . 

E n poder del Alcalde de Val-
verde del Camino se ha l la una 
yegua que apareció en los cam
pos de dicho pueblo, l a cua l será 
vendida en p ú b l i c a subasta pasa 
do e l t é r m i n o de 15 dias desde l a 
p u b l i c a c i ó n de este edicto si su 
l e g í t i m o d u e ñ o no se presentara 
A recojerla. 

L e ó n 4 de Mayo de 1808. 

E L GOBEKNADOÍl, 
P e d r o E l i c e s . 

tvúin. 17o. 

So ha l l a vacante por renuncia 
del que l a d e s e m p e ñ a b a l a Secre 
taria del Ayuntainiento do C a m 
po de l a Lomba, dotada con el 
sueldo anual de ciento cincuenta 
escudos y á cargo del que l a ob
tenga l a formación de los repar
timientos y d e m á s trabajos que 
ocurran en l a municipalidad. 

Los aspirantes á dicha plaza 
presentarán sus solicitudes docu
mentadas al Alcalde de dicho 
Ayuntamiento dentro del t é r m i n o 
de treinta (lias á contar desdo e l 
de l a p u b l i c a c i ó n do este anuncio 
en e l B o l e t í n oficial; trascurridos 
los cuales l a corporación m u n i 
cipal procederá á . l a p r o v i s i ó n de 
dicha Secretaria entre los que 
r e ú n a n las circunstancias pros
critas por las disposiciones v i 
gentes en el particular. León 27 
de A b r i l do 18G8. 

E L G O B K H N A D O H , 
Podx'o E l i o e s . 

Gaceta del 22 lie Abr i l Núm. 11:1. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL ÓUDEN. 

l imo: S r . : Para evitar los per
juicios que so irrogan a l Estado 
cuando l a falta do licitadores en 
l a primera subasta de las fincas 
que se sacan á la venta exige 
que se anuncie la segunda por 
e l tipo de l a cap i ta l i zac ión y es
ta no representa su verdadero v a 

lor por so,r reducida l a 
bien porque proceda de arrenda
mientos antiguos que no se han 
renovado, ó por otras circunstan-. 
cias especiales, se dispuso, en l í é á l 
orden de 27 de Octubre, de 18CG 
que las capitalizaciones se prac
t icaran, no por l a renta que efec
tivamente produjeran las Aneas, 
sino por la que los peritos gradua
sen que debian producir. S i n em-
hargo, l a experiencia ha venido 
á demostrar que aquella medida 
no ha sido suficiente para lograr 
el ehjeto con que se d ic tó , porque 
l a g r a d u a c i ó n pericial de l a r e n 
ta, que siempre debia hallarse en 
re lac ión directa con e l valor de 
l a finca seña lado por los mismos 
peritos, no lo e s t á en muchos c a 
sos, y aun se h a verificado en 
ocasiones que su cap i ta l i zac ión 
no cubre el valor del arbolado. 
E n su consecuencia, y á fin de 
precaver los perjuicios que con 
este motivo se originan a l . E s t a 
do y á las corporaciones de que 
proceden los bienes, S. M. l a U e i -
n a (Q. D . G . ) , en vista de lo pro
puesto por V . I . y de conformi
dad con el parecer de l a Secc ión 
de Hacienda del Consejo de E s 
tado, so ha servido reformar lo 
establecido en los articulos 183 
y 185 de la ins trucc ión de 1.° de 
Mayo de 1855 y eh la Real drden 
de 2.7 do Octubre do 1866, dispo
niendo que en lo sucesivo se ob
serven ias reglas siguientes: 

1. '' Para sacar á l a vonta. cua l 
quiera finca, so fijarán tres tipos 
que során: lá ta sac ión pericial, 
l a capi ta l i zac ión do la renta co
nocida que efectivamente produc-
ca, y la cap i ta l i zac ión do l a r e n 
ta que los peritos calculen de
be producir. 

2 . * E n los prédios que con
tengan arbolado, e l valor que á 
este se s e ñ a l e servirá t a m b i é n de 
cuarto tipo para los efectos que 
se ind icarán en l areg la siguiente. 

3. ' De los cuatro tipos expre
sados, el mayor servirá de base 
para la primera subasta, y los do-
m á s por el orden descendente so 
adoptarán para las posteriores, en 
el caso de que en aquella no se 
presentasen licitadores. 

4. * Cuando alguno de estos 
tipos no llegue á la mitad del que 
s irvió de base en la subasta a n 
terior, se a n u n c i a r á la siguiente 
por la cantidad quo resulte como 
t é r m i n o medio entre ambos t i 
pos. 

5. " E n n i n g ú n caso se subas
tarán las fincas que contengan 
arbolado por una cantidad menor 
que el valor que á este se hubie
se s e ñ a l a d o . 

G." Cuando en las subastas 
indicadas no se hubiese presenta
do postor, l a Junta superior do 
"Ventas podrá acordar la retasa 
de las fincas. 

7 / Para que tenga exacto 
cumplimiento las disposiciones 
precedentes, se cu idará de quo en 
todas las tasaciones expresen los 
peritos l a renta que g r a d ú a n de
bo producirla finca, con inc lus ión 

— 2 -
renta, del arbolado, puesto que el pro

ducto de este debe formar t a m 
bién parte de l a renta. 

L o que digo á V . I . de Real 
drden á fin . de quo cuide de su 
mas puntual cumplimiento Dios 
guarde á V . I . muchos años . M a 
drid 10 de Marzo de 1868.— 
Ocaña. 

Sr. Director general de Propieda
des y Derechos del Estado. 

Gacela dol 1" do Abri l .—Núm. 1118. 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . 

11EAL DECTIETO. 

Conformándome con lo pro
puesto por el Ministro de F o m e n 
to, de acuerdo con el dictamen 
de la S e c c i ó n de Gobernac ión y 
Fomento del Consejo de Estado y 
e l de l a D irecc ión general do 
Obras p ú b l i c a s , 

Vengo en decretar lo s iguien
te:' 

A r t í c u l o 1." Se declaran de 
uti l idad p ú b l i c a las obras de de
s e c a c i ó n de l a l aguna Aute la y 
encauzamiento do una parte del 
rio Limia:, en l a provincia de 
Orense. 

A r t . 2." Se autoriza á Don 
Francisco Javier de M u g á r t i g u i 
y Parga; D . Toribio Isear Saez 
y D . R o m á n de M u g á r t i g u i y 
Parga para ejecutar las referidas 
obras con arreglo a l proyecto 
suscrito1 por el segundo y apro 
bado en esta fecha. 

A r t . 3.* Serán propiedad de la 
empresa los terrenos que resulten 
saneados con el d e s a g ü e de la la
g u n a y encauzamiento del rio, 
y podrá cult ivarlos á medida que 
verifique l a d e s e c a c i ó n , excep
tuando u n a de cada 20 h e c t á r e a s 
d bien el 5 por 100 de las tierras 
que fueren de aprovechamiento 
c o m ú n , c u y a parte, saneada que 
sea, ha de quedar en beneficio do 
los pueblos contiffuos á la l a g u 
na , á fin de que la utilicen en la 
agricultura y en la g a n a d e r í a . 
Los pueblos que no se conforma
sen con este beneficio podrán 
acogerse a l quo se concede en el 
párrafo segundo del art. 105 do 
l a ley de 3 do Agosto de 1860. 

Ar t . 4." L a empresa abonará 
á los pueblos ó particulares que 
hubiesen adquirido terrenos do 
l a laguna en virtud de las leyes 
de d e s a m o r t i z a c i ó n las cant ida
des que resulte haber satisfecho 
a l Estado, con el 5 por 100 de 
bonif icac ión, s in tomar para ello 
en cuenta el aprovechamiento 
que hayan tenido en dichos ter 
renos. S i l a empresa tuviere ne 
cesidad de expropiar á algunos 
otros particulares para l levar á 
cabo el proyecto, lo verificará 
con oxtricta su jec ión á lo pros
crito en l á ley de 17 de Julio do 
1836 y reglamento dictado para 
su a p l i c a c i ó n . 

Ar t . 5.° Se declara á los con
cesionarios la preferencia en e l 

aproyechrtmieñto de las agu as que 
resSlteri: de, 'la l a g u n a , con l a 
'condic ión de presentar los opor-
t^pos^ proyectos en e l t é r m i n o 
deudos-años'; contados desde e l 
prin'ctpílf l le las obras. 

A r t . G.° Como, g a r a n t í a de l a 
e j e c u c i ó n del proyecto, los con
cesionarios c o n s i g n a r á n en l a 
C a j a genera l de. Prepósitos, y en 
el t é rmino 'de 15 dias, el 1 por 100 
del presupuesto de las obras, 
bien on m e t á l i c o ó en « fec tos de 
l a lleuda p ú b l i c a , con arreglo á 
lo prevenido en las disposiciones 
vigentes. Cuando hubieren acre 
ditado en forma haber ejecuta
do obras de fábrica permanentes 
ó desmontes en roca v i v a por v a 
lor de l a fianza, podrán ret irarla . 

A r t . 7.° Queda obligada l a 
empresa á establecer de su c u e n 
ta en uno de los pueblos cont i 
guos á la laguna , prévio el opor
tuno expediente, l a Granja-es 
cuela de que hablan los a r t í c u 
los 28 y 29 del reglamento apro
bado para l a ap l i cac ión de l a ley 
de 11 de Jul io do 1866. Se desti
n a r á n á este objeto 10 hec táreas 
de los terrenos saneados; y si no 
bastase su producto para e l sos
tenimiento de la Granja-escuela , 
será o b l i g a c i ó n de la empresa s u 
fraga'estos gastos, asegurando 
el pago de l a manera que estimo ' 
conveniente el Gobierno. 

Art . 8." L a s obras se e jecu
tarán bajo l a inspecc ión del I n 
geniero jefe de la provincia, se 
pr inc ip iarán en el plazo de u n 
a ñ o , contado desde esta fecha, y 
deberán terminarse dentro de cuar 
tro a ñ o s , contados desdo que so 
co : iencen. Los gastos de inspec
ción serán dé cuenta de l a e m 
presa. Cuando e s t é n concluidas 
so d ispondrá por l a Direcc ión ge-
ner.il de Obras p ú b l i c a s un reco
nocimiento especial antes de pro
poner lo que proceda respecto á 
l a aprobac ión . 

Ar t . 9.' ' S i se faltase por lá 
empresa á algunas de las con
diciones que preceden, so.decla
rará caducada esta c o n d i c i ó n , 
quedando en benefic ió del Estado 
l a fianza consignada y la memo
ria y planos aprobados. 

Ar t . 10. Los concesionarios 
no podrán trásferir esta autori - ' 
zacion sin permiso del Gobierno. . 

Ar t . 11. L a empresa disfru
tará de los beneficios que conce
de á las obras de esta clase l a l ey 
de 3 de Agosto de 18G6, y queda 
t a m b i é n sujeta á todas las obli
gaciones que impone á los conce
sionarios do aguas p ú b l i c a s . 

Dado en Palacio á quince de 
A b r i l de m i l ochocientos sesenta 
y ocho .—Está rubricado de l a 
Real m a n o . — E l Ministro de F o 
mento, Manuel de Oro vio. 

REIL OIIDEÍÍ. 

Comercio. 

E x c m o . S r . : E n vista de las r a 
zones expuestas por varios pro
pietarios y comerciantes de esa 
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provincia, l a Reina (Q. D. G . ) , 
de conformidad con lo propuesto 
por el Consejo de Jlinistros, h a 
tenido á bien autorizar á V. E . 
no obstante lo prescrito en e l 
Rea l decreto de 1.° de Marzo ú l 
timo, para que permita l a e x 
portac ión de arroz á las Ant i l las 
e s p a ü o l a s . 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS 
DEL PnESUPUESTO rnOVINCIA I . . 

ü e R r a l orden lo digo á V . E . 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V . E . muchos afios. Madrid 15 do 
Abr i l de 1 8 6 8 . — O r o v i o . — t í r . Go
bernador de l a provincia de V a 
lencia. 

~ 3 ~ 
; _ CAPÍTULO Vi .—Olios ijasíos. 
\ íínico. Cantidades destinadas & objetos do inte-
f rúa provincial .1.000 
i SECCION TEBGERA.—Ciaros ADICIO.VALSS. 

iles de Mayo del año econó
mico de 1867 « 18GS. 

DistRiBUCfON de fondos por cajútulos IJ árlícitlos ¡¡ara satisfacer las obligaciones 
de dicho mes. formada por la Conladuria de fondos provinciales, conforme á 
lo prevenido en el a r l . 37 de la ley de Presvpueslos y Conlabilidad provincial 
de 20 de Setiembre de, 1868 y al 93 del Heglamento para su ejecución de la 
misma fecha. 

Total por 
capítulos. 

SECCION PRIMERA.—GASTOS OBLIGATOIUOS. 

CAPÍTULO \.—Administración provincial. 

Articulo 1! Personal de la Diputación y Conse
jo provincial. . . . . 

Idem de la Comisión deexcimen de cuentas mu
nicipales y de pósitos. . . 

Material de la Diputación, Consejo y Contaduría 
de fondos provinciales. 

Idem de la Comisión de exAmen de cuentas mu
nicipales y de pósitos • • . . -

2. ' Sueldos del Archivero y del Depositario de 
fondos provinciales..-.. . . . . . . . . 

3. ° Idem de los empleados y dependientes de 
las Comisiones especiales. 

Material de estás Comisiones. . . . . . . . 
4. ' Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes. . . . . . . . . -

CAPÍTULO II.—Servicios generales. 

Ait. t * Gastos de quintas. . . . ' . . • 
2.* Idem de bagagés. . • 
4. " Idem de elecciones de Diputados provin

ciales •. 
5. ° Idem de calamidades públicas 

' GiPimo IV.—Cargas. 

Art. 5.' Censos, deudas reconocidas y liquidadas 
y otras cargar de justicia. . . . . . . • • 

CAPÍTULO V--Ins t rucción pública. 

Art. 1.' Junta provincial del ramo 
2. ° Subvención 6 suplemento que abona la 

provincia para el sostenimienjo del Inslittilo de se
gunda cnseiianza 

3. ° Subvención 6 suplemento que abona la pro
vincia pora el sostenimiento de la Escvela Normal 
de Miicslros. 

4 ° Sueldo del Inspector provincial de primera 
enseñanza. . . . • 

CAPÍTULO V I . — Beneficencia. 

Art. 1." Atenciones de la Junta provincial. . 
3." Idem ¡d. id. de las Cusas de Misericordia.. 
i . " Idem id. id. de las Casas de Hxpósilos. . 
5." Idem id. Id. de las CVisns de Maternidad. . 

CAPÍTULO VIH.—Imprevistos. 

Unico. Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir. . ". . . . . • 

SECCION SEGUNDA.—GAStos VOLUNTABIOS. 

Artículos. 

Escudos. 

810 

316,664 

249,998 

bO 

140 

58,333 
226 

150 

2.00;) 
l.SOO 

Escudos. 

300 
2.000 

1.750 

201,663 

1.000 

300 

91,666 

631 
300 

6.760 
150 

CAPÍTULO II.—Carreteras. 

Art. 2 . ' Construcción de carreteros que no for
man parte del plan general del Gobierno. . . . 

CAPÍTULO III.—Oirás diversas. 
Unico. Subvenciones pora auxiliar la construc

ción de obras, ya corran i cargo del Estado ó de los 
Ayuntamientos. . 

1.000 

30.000 

30.000 

1.999,995 

5.800 

1.750 

1,693,329 

7.831 

1.000 

30.000 

30.000 

4.000 

CAPUULO UM::O.—¡tesultas por adición de ejercicios 
cerrados. 

Art. 1.* Üitllgaciones pendientes de pagoe.n 30 
de Setiembre de 186 procedentes del presupuesto 
preanlerior 

2." Idem id. en la misma fecha procedentes de 
supuestos anteriores 2.413,050 3.365,489 

952,439 

TOTAL GENERAL 87.339,813 
En León á ! . • de Abril de 1868.=E1 Oficial mayor, del Consejo, Con

tador de fondos provinciales, Salusliano l'osodilla = V . • B . ' = E I Gobernador, 
Eticcs. 

El Consejo y Diputados residentes en esta capital aprueba la distribución de 
fondos por capítulos y artículos paro satisfacer las obligaciones provinciales del 
mes de Mayo próximo, importante ochenta y siete mil trescientos treinta y nue
ve escudos ochocientas trece mllósimas con la rebaja de veinte mil escudos del 
capítulo segundo do la sección segunda correspondienteé carreteras dequince mil 
en el tercero do dicha sección correspondientes á obras diversas. León 4 de Abril 
de 1868:—Hidalgo.—Tcgerina,—Rádillo.—Canscco Cabero. 

DE LAS OFICINAS DK HACIENDA. 

ADMINISTRACIÓN DF. HACIENDA PÚBLICA 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

C I R C U L A R . 
Contribución Industr ia l y de 

•Comercio. 

L a base quinta de l a Real or
den de primero de Diciembre del 
ailo ú l t i m o concede a l Raneo por 
l a recaudac ión de Subsidio e l pre
mio de tres escudos cuatrocientas 
cuatro m i l é s i m a s por ciento, en 
vez de tres escudos ochocientas 
noventa m i l é s i m a s que venia exi 
g i é n d o s e . E n consecuencia, e l 
tanto por 100 de cobranza y for
m a c i ó n de m a t r í c u l a s en los 
Ayuntamientos c u y a recauda
c ión e s t é á cargo del Banco, h a 
de ser en el próx imo año e c o n ó 
mico de cinco escudos quinientas 
catorce m i l é s i m a s por ciento en 
vez del seis. 

Los Alcaldes t e n d r á n presente 
esta var iac ión , e x c e p t u á n d o s e l o s 
distritos en que la recaudac ión 
e s t á contratada, que son los s i 
g u i e n t e » . 

L e ó n . 
Sariegos. 
A r m u n i a . 
Cuadros. 
V i l l a t ur i e l . 
Vi l lamandos. 
Matal lana. 
L á n c a r a . 
Murias de Paredes. 
Puente de Domingo Florez . 
Pr iaranza . 
Borrenes. 
C á r m e n e s , 

que s e g u i r á n a l seis por ciento 
hasta que terminen las actuales 
contratas. León 4 do Mayo de 
1868.—Segismundo García A c e 
bedo. 

I n s é r t e s e . — M i c e s . 

D E L O S AYUNTAMIENTOS. 

Alca ld ía coitstihicional de S i a ñ o . 

No hab iéndose presentado a n 

te este Ayuntamiento e l mozo 
Miguel Rodr íguez natural do 
Horcadas, é hijo de Segundo á 
quien se le c i tó personalmente e l 
dia de l a rect i f icac ión del a l i s ta 
miento no los en que se verifica
ron el sorteo y dec larac ión de 
soldados n i hasta l a fecha aun 
cuando se le conced ió á su padre 
e l t érmino de doce dias para que 
lo realizase á fin do ser medido, 
reconocido y cubrir el n ú m e r o 
diez que en suerte le h a tocado 
lo mismo que el de tercer s u 
plente, se le previene que s í a n 
tes del dia que se marche á l a 
capital de provincia á entregar 
el cupo do soldados que corres
ponden á este Ayuntamiento en 
e l reemplazo del presente ailo, 
no se personare lo parará todo e l 
perjuicio consiguiente. Riaflo 20 
de Abri l de 1 8 6 8 . — E l Alcalde, 
Manuel Ortiz. 

I n s é r t e s e . — M i c e s . 

Por las A l c a l d í a s de los A y u n 
tamientos que á c o n t i n u a c i ó n se 
espresan se anuncia hal larse t e r 
minados y de manifiesto en sus 
Secretarías los amillaramientos 
rectificados que h a n do servir de 
base para l a formac ión del repar
timiento de la c o n t r i b u c i ó n ter 
ritorial correspondiente a l aflo 
e c o n ó m i c o de 18C8 á 1869. 
Boi íar. 
V i l l a s e l á n . 
Vi l lamol . 
Galleguil los . 
Cabailas Raras . 
Pajares de los Oteros. 
Uioseco de Tapia . 
G o r u l l ó n . 
Bombibre. 
Valdevimbre. 
V i l l a m o n t á n . 

Insér tese . —Mices • 

Por las A l c a l d í a s de los A y u n 
tamientos que á c o n t i n u a c i ó n se 
ospresan se anuncia hallarse ter
minados y de manifiesto en sus 
Secretar ías por t érmino de 8 dias 

r 

Mi 

V 

m 

4ñ 

t í 

4 



los repartimientos de l a contri
buc ión territorial correspondien
te á lo» respectivos municipios 
en el aflo e c o n ó m i c o de 1868 a 
18G9. 

Villamandos. 
Congosto. 
P á r a m o del S i l . 
L a s Omailas. 
San Adrián del. Val lo . 
Lago"de Carucedo. 
CacabeloS; 
l í rd iá le s . " 
Noceda. " . . . 1 .' ' \ 
A r g a n z a . 
S a n Mi l lan . 
Molinaseca. 
V i l l a c ó . 

DE L O S JUZGADOS. 

D . Francisco Alvares Losada, Escri 
baño de actuaciones del Juzgado de 
primera instancia de esta ciudad de 
León'y su partido: ! !l 

CerliOco: que en el pleito de ma
yor cuanlia ;<ie que le hará mención, 
recayó la sentencia sigüienle.— Sen-; 
tencia.—En la ciudad de León ,á ,ca^ 
torce de Abril de mil ochocientos se
senta y bcho: Vistos por el-Sr. V¡. Mi-
goé! .'López Vieites, Jiiez de primera 
instancia de; la misma'y so partido es-j 

por'IR Maniiel Fernández vecino que 
fuédeesta ciudad y ahorá de'la de As 
torga^ y! en sú nombre'el Procurador 
D. Mauricio-González, contra D. Plá
cido Lesaca avecindado en Oviedo, re-' 
presetilado.por .ios Eslrddosjdel juzga-
do; en. reclamación ;de. cuatrocientos 
diez y ;seis escudos seiscientas milési 
mas procedentes dedébito por servicios 
presentados.' Ilesultando: que teniendo 
D. IMácido Lesaca la. contrata de con
ducir la' silla correo desdé esta ciudad 
ó la de Oviedo, convino con el deman 
dínteien:veinte y cuatro de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco en 
que se encargase de la carrera del car
ruaje desde esta ciudad al pueblo de la 
Kobla, poniendo dos Uros bajo las con
diciones que figuran en la obligación 
privada' presentada i con la demanda; 
estipulando por: tal servicio la cantidad 
de.dos rail seiscientos escudos por tiro 
que formaban la de cinco mil doscien
tos obligándose pagar por . meses 
vencidos lá sutná 'cbrresp'ondieiite i tal 
précio; Resultando: qué. quedando por 
tal concepto adéndiodo la de cuatro-
ciehtos diez y seis escudos seiscientas 
milésimas, se pidió por la demanda del 
folio cinco el emplazamiento del de 
mandado, el que tuvo lugar, siéndole 
declarados los Estrados por la rebeldía 
eslimada, y hecha saber en la forma 
procedente. Itesultaudo: que seguido 
en tai concepto el juicio, fué recibido 
S prueba á instancia del actor, practi 
cando la que i su derecho convino,'con 
la cual y alegaciones acordadas quedó 
llamado al trámite de resolución; Con
siderando, que la obligación otorgada 
entre el actor y demandado en veinte 
y cuatro de Junio de mil ochocientos 
sesenta y cinco, presenta la aceptación 
de un contrato, por el que D. Plácido 
Lesaca ptomelió abonar i D. Manuel 
Fernandez la cantidad estipulada en «i 
mismo .por. el servicio que formaba la 
base ,de .lo, rCpnyencion, consumó el 
consénsúal, cuyo cumplimiento se pide 
y por él el pago dé la cantidad recla-
piada como resto dé la peicibida, Con

siderando: qué el demandante con los 
testigos que deponen á los fólios vein
te y tres y siguientes, en vista del in
terrogatorio obrante al veinte y uno 
justificó el servicio objeto del contrato 
sin que el demandado cscepcionase su 
incumplimiento; ni acreditase el pago 
de la suma reclamada. Considerando 
que el demandado: en fuerza de la 
obligación que aceptó, viene sujeto: 
al pago de lo debido, conforme al 
principio consignado en la ley pri
mera, titulo primero, libro diez de la 
Novísima Recopilación. Visto: el re
sultado del mencionado contrato, . las 
pruebas íiechas en este j'uicio.íy el ia;,. 
so que'por su estado sé'ofrece de nece-. 
saria resolución. Fallo: que debo de
clarar, como declaro jusliOcada la de
manda propuesta por D. , Maniiel Fer
nandez, y á D. Plácido Lesaca sugeto . 
al pago de cuatrocientos diez, y seis 
escudos seiscientas.milésitnaV, resto del 
servicio que '.en la contrata'dé condi-, 
ciori dé correo de está'ciúdad AM de 
Oviedo adeuda á aquel, mandundo lo 
sea solventada en el término d» diez 
dias de los intereses retenidos en la ad
ministración de Oviedo ó'bienes del 
demandado linó alcanzasen aquellos. 
Asi por esta mi sentencia, que se noti
ficará á las parles en la forma acorda
da en este juicio y publicará en el Bo-
lelin oOcfal de lá provincia á los efectos 
prevenidos , en el articulo mil ciento 
noventa de la ley de Enjuiciamiento 
civil, deGnitivamente juzgando, con 
imposición de costas al demandado; lo 
pronuncio, marido y Ornio~Miguél 
López Vieites.=La sentencia inserta se . 
notificó en .el dia de ayer al Procurador 
González y en.jos Estradosdeí juzgado; 
y para qué tenga, efecto la inserción 
de la misma en el Boletin oficial de la 
Provincia,.é'spido la presenté que firmo 
en León.á diez y seis dé Abrir dé mil 
¿chociénlos sesenta y ocho.^-Francisco 
Alvarez Losada. 1 

Insértese.—Elicei. 
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E l Sr . O. Telesforo Valcarcey Yebra,: 
, JueM.de primera instancia de La Vé-., 

' .cilla y su partido. , , • • :. \ 

Hago saber: que reunidos en la Sa
la de esté'Juzgado* en jtintá de conve
nio, 'los acreedores en el concurso vo-; 
luntario presentado por Francisco Gar
cía Dies; vecino'de Alcedo, él dia vein
tiuno del corriente acordaron: Que sé 
sobresea en el juicio de concurso en el 
estado en que se halla, comenzando el 
periodo de convenio bajo las bases, si-
giienles: Que se admiten conib'legiti-, 
mus todos los créditos reclamados por 
los acreedores presentados en'él con
concurso, los que cobran sü importe dé 
los bienes de este, ó é prorata lo que 
les corresponda, sin •inguna preferen
cia: Que los bienes adjudicados i Don 
Juan García en porte de pago de prin
cipal y costas por las dos terceras par
tes, en la ejecución acumulada al con
curso, se consideran propioi de aquél y 
no figurarán el la mesa concursada, té-
teniéndose como.pagadosu.válor y con
siderándose al ü . Juan acreedor solo 
por el déficit de la cantidad reclama 
da en.dicha^jecucion, de las costas de 
esta y dé las demás cantidades confesa
das por el concursado en la memoria de 
deudas: Que quedan nombrados Síndi 
eos de dicho concurso, D, Joan Anto 
nio Enrique, vecino de la.Tuerta, de 
Riosequino", y D.' Sinion Garcíá dé La 
Robla, cuyas atribuciones serán; admi
nistrar los bienes,' hasta el veinte de 
Mayo próximo venidero; y no hablen 
do quien se oponga a esté acuerdo, pa

sada que Sea dicha fecha, hacer la dis
tribución entré los acreedores presen -
lados y eti la forma espresada; cuyo 
operación han de presentar terminada á 
la aprobación del' Juzgado, antea del 
primero de Julio del corriente afio. Y 
á los efectos prevenidos en el arl. 624 
y siguientes de ley de Enjuiciamiento 
civil, »eanuncia al público por medio 
del presente, á fin de que si alguno se 
creyese con derecho á impugnar la de
cisión de la Junta, lo verifique 'en el 
término de veinte, dias á contar desde 
el en que tenga lugar la inserción de 
éste anuncio en el Boletin oficial de .la 
provincia, con apercivimiénto, que pa
sado que sea dicho término, les pararé 
el perjuicioá'qtie liáyt lugar. L¿ Vecllla 
y^Abril Veinticinco dé mil ochociéntbs 
sesenta y ocho.—Telesforo Valcaree. 

Por mandado de su Srfa.. Leandro 
Hateo'. ;'V 

Insér te se .—íVic í í . ' 

!D. L u i s Alonso Vallejo, Juez (le 
p r i m e r a ins la i i c iá^de l partido, 
de Sahagun .ríiy ó i , 

Por e l presente se ,c ita, l l ama 
, ^ . M;H.'..I;.,. . 

y emplaza a cuantas personas 
se consideren con;'derecho á l a 
propiedad de los bienes que criis-1 
t i tuyen la cape l l an íá fundada en, 
l a V i l l a de Galleguillos por Don 
Mat ías P a s t r a n a / c ü r a Rector, 
q u e ^ f u é j d e la mispiá; á . f l n de 
que comparezcan á deducirle en 
é s t e Juzgado por medio de procu
rador dentro del t é r m i n o de tre ín- , 
ta dias, pues pasados sin verif i 
carlo c o n t i n u a r á l a instanciar 
cion de l a reolamaloion entablada 
y les" parará e l perjuicio l ega l l 
Dado en Sahagun veinte de A b r i l 
de mi l ocliocieiitos sesenta y. 
pchOj^—Luis Alonso,Vallejp;'-T-Por' 
su mandado, Antonio de Prado. 

Insértese .—JSl ices . 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

ÁNÜNCIÓS, PARTICtiLAnÉS. 

LOS CONOCIMIENTOS UTILES. : 

. SEUAHAMO SNCICLOrEMCO POPÜLIH. 

A D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A L ^ 
DB CÓBREOS DE.LEÓN. 

Coliccion de.ar t íni los sobre todos los 
ramos del saber humnm, elegidos y 
empuntds ¡tara difundir la instrucción 
entogas las clases, .bajo la dirección 
dt l liigenierp D¡..Franciico Carvajal. 

El plan material de la publicación 
es e| siguiente:. Se dará, áJui .Gada.se-c 
mana,i desde, la primera de Febrero, 
u n número compuesto de 16 páginas 
bri'fólib, a dos columnas, con papel Ó 
mpreslón de lujo y con iiñ'á cubierta. 

¡Contendrá grabados. CDandbv convenga 
para la inteligencia de . los artículos. 
Los m'imeros.irán paginados y .dispues-
tos de modo q u e serán más bien en
tregas de: u n t o m o que se formará .con 
los correspondientes á u n semestre, i 
Se darán para completar el tomo, por
tada, anteportada, un'índice sistemá- 1 
tiéo'y otro alfábéHcpV'.' "' ,,'. .': ' '„!!''i"., 

, t o d o .esto. ^ ^ ' n v ' ' t i a ^ t í i í f ^ ! f 
por. un semestre en Madrid, ,6 6. rs.ii: 
abonando por meses. Eñ provincias los 
inismos precios para los que sé suscri-"' 
'ba'n" remitiéndb;,'su importé adélantá- ., 
do.directamente ,á, ia ' Admihistracibnf '' 
haciendo: la. suscricion por medio de 
comisionado", 20 rs. e l .tritnéstrei:y;|i"'' 
e l semestre. . ' . 

"Los números no se' enviarán á pro
vincias timbrados, sino a l peso, para 
no estropear la obra. i . > 

Concluido u n tomo, y fuera de sus-
«ic io», su precio s e r á de ÍO r s . ' e b ' 
Madrid y 15 é n proViñcias. 

En Ultramar y en , e l extranjero 50 
rs. semestre. 

NO es posible pedir-más baratura en 
un libro de ciencia y hecho ;con lujo; <: 
n i invertir en cosa alguna de más uli-
idad cantidad tan pequeña. '.'" 
. Sé: suscribe en, la imprenta yi libre

ría ;de los Señores de Miñón, en donde 
están de manifiesto los números hasta1 
ahora publicados. 

liiiérlese.=£hVe>'./ 

•••:«.• Mes de A b r i l de 1868. . 

¡Lisia de las car ias detenidas en 
• esla A d m i n i s t r a c i ó n : p o r care -

cer de siljiciente franqueo. 

NOMBRES Y DIRECCIÓN. 

h . Celestino Bamada, de Ferro l . 
; Dolores García , de A l m e r í a . 
i PantaleondelCorral .deCorufla 

Gorgonio Santos, de L a BaSeza 
Agapito Fuentes, de Bilbao. 

' María Vega , de Val ladol id. 
j Pablo de Fuenuiayor , de Al i -
' cante. 
: V a l e n t í n Fernandez, de L e g a 

n é s . 
. . José L a n z a , de Astorga. ' 

L e ó n 27 de Abr i l de 1868.— 
. J u a n Mantecón y Oria. 

. I n s é r t e s e . — E l i c e s . 

Pastos en árre i idainienlo . .:, 

So arriendan, por . uno d mas 
aflos por D . Isidro Llamazares , 
vecino de L e ó n los pastos del coto 
de Benamariel radicantes en e l 
t é r m i n o de Vega de Infanzones. 

De l pueblo de Toral ' de los 
Guzmaues se h a estrayiado. una 
yegua negra de " i cuartas dé: a l r 
zadu, edad 7 a ñ o s , calzona de los 
pies y u n poco'dé u n a mano,1 c a 
reta y u n poco pelada en l a c a 
dera, con cabezada de baqueta. 

L a persona en cuyo poder se 
h a l l e s e , servirá' avisarlo. a Blas 
del Val le vecino del mismo, que 
pasará á. recogerla y abonará los 
.gastos. ,. , .. ! , ; ., | 

Imy, 4e F. Millón j hermano.' 


